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INSTRUCTIVO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL APORTE GUBERNAMENTAL 
[bookmark: _GoBack]UTILIZADO EN EL PAGO DE LOS SUELDOS DE LA PLANTA FUNCIONAL
DOCENTE DE ENSEÑANZA PROGRAMÁTICA


INSTRUMENTACIÓN DEL DECRETO 483/GACBA/05


PASO PREVIO – CONFECCIÓN DE DDJJ
Todos los docentes incluidos en la planta funcional de enseñanza programática deberán confeccionar una declaración jurada conforme a la que figura en Anexo I del presente instructivo.

1. 1	Re-liquidación de los haberes correspondientes al mes de Marzo de 2005
1. 1.1	Modificación del índice adicional sueldo básico(Art.5)

El decreto 1567/04 agregó para cada cargo un índice adicional, que fue comunicado a los institutos mediante la Disposición 594/04.


El Decreto 483/05 (Art. 5-Anexo II) aumenta para algunos cargos ese índice adicional. Para los Institutos Educativos de Gestión Privada son los siguientes:
JARDÍN DE INFANTES COMÚN
	Códigos
	Denominación del cargo
	Sueldo Básico
	Dto. 483/GACBA/05
	

	528
	Director de Jardín. de Inf. Independ.
	1145
	
	285

	579
	Vicedirector
	996
	
	259

	846
	Maestro Secretario
	866
	
	214



PRIMARIA COMÚN

	585
	Director
	1145
	285

	840
	Vicedirector
	996
	259

	846
	Maestro Secretario
	866
	214



JARDÍN/INICIAL JORNADA COMPLETA

	835
	Director
	2027
	399

	877
	Vicedirector
	1763
	436

	838
	Maestro Secretario
	1533
	439



PRIMARIA JORNADA COMPLETA

	834
	Director
	2027
	399

	870
	Vicedirector
	1763
	436

	849
	Maestro Secretario
	1533
	439




PRIMARIA DE ADULTOS

	578 Director
	800
	200

	854 Maestro Secretario
	693
	173


ENSEÑANZA ESPECIAL

	505
	Director J.C.
	2027
	399

	551
	Vicedirector J.C.
	1763
	436

	516
	Director J.S.
	1145
	285

	576
	Vicedirector J.S.
	996
	259

	558
	Maestro Secretario
	866
	214



NIVEL MEDIO COMÚN

	603
	Rector
	2100
	326

	1515
	Director de Estudios
	1763
	436

	1532
	Secretario
	866
	349

	1534
	Prosecretario
	736
	248



NIVEL MEDIO TIEMPO COMPLETO

	5080 Rector
	2100
	326

	5081 Director de Estudios
	1763
	436





NIVEL SUPERIOR DOCENTE

	3509
	Rector
	2625
	235

	3510
	Vicerrector o Director de Estud.
	2204
	284

	3525
	Secretario
	1083
	347

	3539
	Pro-Secretario
	920
	295



NIVEL SUPERIOR TÉCNICO-ENFERMERIA

	3503 Rector
	2625
	235

	3504 Vicerrector o Director Estudios
	2204
	284




1. 1.2	Monto adicional mensual de carácter remunerativo no bonificable (Art.1 y Anexo I)

1. 1.2.1	Cargos de jornada simple $ 87.-

1. 1.2.2	Cargos de jornada completa $ 174.-

1. 1.2.3	Por cada hora cátedra $ 5,1175

Como en los Decretos 1442/GACBA/98 y 310/GACBA/04 se establece un máximo. En este caso es de $ 174 en toda la jurisdicción del GACBA para los cargos y de 34 hs. para las horas cátedra y la liquidación se efectuará en forma proporcional al tiempo efectivamente trabajado durante el mes.
En los recibos de haberes deberá colocarse como haber remunerativo y sería conveniente colocarlo bajo la leyenda “Art. 1 Decreto 483/05”


1. 1.3	Ingreso Mínimo Total Neto Mensual - Garantía (Art. 2 y Art 3)

1. 1.3.1	Ningún docente de la Ciudad de Buenos Aires podrá percibir un sueldo neto inferior a $600.- (Pesos seiscientos)
Esto significa que de acuerdo a la Declaración Jurada a confeccionarse y mencionada como “paso previo” en el presente instructivo, ningún docente que se desempeñe como tal en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrá percibir un sueldo neto de descuentos por debajo de los $600.-

1. 1.3.2	Esta cláusula de garantía es por docente tomando en cuenta la prestación acumulativa de cargos y/u horas cátedra.
Por lo tanto deberán tenerse en cuenta todos los sueldos netos por cargo y/u horas cátedra, tanto para los ejercidos en la educación de gestión privada o estatal.
Ej. Si la sumatoria neta de todos los sueldos de un docente resultara ser de $ 500 deberá abonarse $ 121,21 para los que tienen AFJP y 127,39 para los de reparto remunerativos a los efectos de asegurar la garantía. Estaría disminuyendo a medida que el docente acreciente cargos y/u horas, antigüedad, etc.

1. 1.3.3	El ingreso mínimo es garantizado en forma proporcional para las prestaciones inferiores a quince (15) horas de cátedra en pesos cuarenta ($40) por mes por cada hora cátedra. (Art.2)

1. 1.3.4	A los efectos de la garantía no se computarán para el cálculo del ingreso mínimo las Asignaciones Familiares, el Sueldo Anual Complementario y el Fondo Nacional de Incentivo Docente (Art.3).
En los recibos de haberes deberá colocarse como haber remunerativo y sería conveniente colocarlo bajo la leyenda “Art. 3 Decreto 483/05”

1. 2	Liquidación de los haberes correspondientes al mes de Abril de 2005

1. 2.1	El Art. 9 del Decreto sólo para Docentes con 120% de Antigüedad

1. 2.2	

1. A	estos docentes habrá que liquidarles lo que denominamos Productividad (Decreto 937/91 y sus prórrogas) como remunerativo y bonificable por antigüedad.

1. 2.3	El valor del índice será de $ 0,11794. (Once mil setecientos noventa y cuatro cienmilésimos de peso)

1. 2.4	Por el Art. 11 Genera el haber denominado comúnmente “presentismo” (Decreto 4748/90 y sus prórrogas).
En los recibos de haberes deberá colocarse como haber remunerativo y sería conveniente colocarlo bajo la leyenda “Art. 9 Decreto 483/05”

1. 3	Rendiciones:

· 	Continúa vigente el Art. 12 para todos aquellos cargos en los cuales el efecto del presente decreto no los haya absorbido totalmente.
· 	A los efectos de la rendición de los institutos con aporte se adjunta modelo de formulario 104/1 al que deberán ajustarse.
· 	El mes de Marzo 2005 (ya liquidado sin las modificaciones descriptas) se re-liquidará por planilla complementaria en el nuevo Form. 104/1 por Nivel, de donde surgirán las diferencias a abonar en los casos que correspondan.
· 	Se confeccionarán nuevos cuadros 104/2 y finalmente los cuadros totalizadores.
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